
rea* próximameute 
imino de Jas eras: 
de Bernarda Blan-
y Oeste, los de don 
y D." G-umersinds 
de L.320 pesetas, 
m los Barranoones. 
da: Norte, oamiuo !¡ 
deros de José Ló- ' 
Luna; Sur, Manuel 

jtera y Oeste, Je-
•esponde de 275 pe-

n los Barranoones, 
oentiáreas, linda: 

le D. Camilo Luna; 
ío; Oeste, Manuel 

oarretevá; respon-
i . 

el Esoaril o la Co-
eas, linda: Este, de I 
y Francisco Eer- I 
herederos de don 
ez y Norte y Sur, 
le 1.100 pesetas, 
el Bao o Bado do 
Este y Sur, don 

aboa y D.a Flora 
herederos de Rei-

íorte herederos de 
la; responde de 385 

Mataoristianos; de 
Norte, Maximino 
idro Luna; Este y 
D. Paciano Uoie-
de D. Alejandro 
J 770 pesetas. 
I Soto, .desuñada 
i y 22 oentiáreas, 
uei Sobrado; Este 
10 Ramón Escar-
osó Antonio Val-
660 pesetas. 

término de Moli-
i Pradicos y Oan -
rea. 6 áreas y 45 
11 Este, herederos 
'ente Qaroíá; Sur, 
Dioscor Barrios, 
s de D. Camilo 

rio. Al limite 
oca hay una casi-
danta baja y un 
de pared de man
ir el lado del rio; 
',30 pesetas. 
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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

I.ue'io qae ios í-res. Alcaldes y Se-
critarios recibap. los cúiheros de est-
SOLETAN, dispondrán que se fije m 
ejemplar eu ei sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
iel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLE TINES coleccionados or-
denadamente.para sn encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

SE P U S U C A TODOS LOS i 
: : E X C E P T O LOS FESTIVf 

JIAS 

sjsciib^ sa la Imei-.-encio:: úr. la Dipu-
cácidn provincial, a diuz peseta ai trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde-
nanzas oublicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre dé 1927. 

Los Juzgados municipales, sin cisimeiún, 
diez v seis peseras al :ifto. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anui.ciob qwe 

hayan de insertarse en BIBOL̂ TÍNOFI-
UAL, se han de mandar al Goernador 
de la provincia, por enyo conducta 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abri 
de 18591. 

SUMARIO 
AdmimstriunOü provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 
Sección de Fomento.—Nota-anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Comisión gestora de la Diputación. 
— Cédulas personales. •, 

Del egación de Hacienda de: la pro 
viñeta. —Paf/o de cantidades. 

Aíliuiiiintiajioii municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

.idiuinistracion de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

\wmmm wmmi 
mmm m mi\ PROVINCM 

OIKC CI.AU ES 
Siendo varios los Ayuntamientos 

y Juntas vecinales de la provincia 
que se dirigen a este Gobierno civil 
en demanda de que se designe un 
Delegado de mi Autoridad, a los 
efectos de que examine y revise las 
cuentas de diebas Entidades a partir 
del año 1923, hasta el momento ac

tual, me veo precisado a publicarj 
esta circular, para hacerles conocer 
el procedimiento a seguir por las 
Corporaciones correspondientes eu 
dicho examen y revisión de cuentas. 
. I.0 Que. cuando las Corporaciones 
entiendan se han producido irrer 
gulandades en las cuentas de la ges
tión de sus antecesores, han de ate
nerse en el procedimiento contra los 
mismos; a lo preceptuado en " ¡os ar
tículos 577 y siguientes del Estatuto 
municipal, en consonancia-con el 
121 y también siguientes del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de Agosto de 1924. 

2. " Que por el art. 29, en relación 
con el 269 del citado texto legal, 
las Corporaciones y todos los habi
tantes del término municipal, o cual
quier interesado tiene acción para 
reclamar ante los Tribunales de Jus
ticia o cualquiera otra Autoridad 
competente contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos o de las respecti
vas Comisiones municipales perma 
nentes que consideren ilegítimos 
para sus derechos, así como para de
nunciar y perseguir ante los mismos 
a los Alcaldes, Concejales y depen
dientes del Municipio que incurrie
ran en responsabilidad legal. 

3. ° Que en virtud de los funda
mentos de Ley anteriormente anota- ¡ 

dos se deduce que no compete a mí 
Autoridad la designacióu de los.De
legados que solicitan, • siendo dé la 
esclusiva competencia de las Enti
dades de reíerencia la investigación 
de cuantas irregularidades puedan 
haber observado en la gestión de sus 
antecesores, debiendo proceder siem
pre dentro dé los preceptos regla
mentarios en la depuración de res
ponsabilidades. 

Lo que hago saberDará conoci
miento general de los Ayuntamien
tos y Juntas vecinales de esta pro
vincia y.en particular de los qué se 
han dirigido a este Gobierno solici
tando la designacióü de DelegadbsJ 

León, 11 de Mayo de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba Alonso. 

Dirigidas personalmente al titular 
de este Gobierno de provincia, se 
reciben diariamente multitud de 
quejas reclamaciones y solicitudes 
y también diversas consultas. 

Toda mi buena voluntad, que se
ria ilimitada si lo fueran asimismo 
mi tiempo y mis posibilidades físi
cas, se estrella con dos imposibilida
des: una la de resolver cuando de 
reclamaciones se trata, cuestiones 
sobre las que no se aportan antece-
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lentes bastantes aparte no dirigirse 
en formn legal a esta autoridad gu
bernativa; otra la de contestar pri
vadamente a todos los interesados, 
consumiendo trabajo y tiempo pre
cisos para las múltiples intervencio
nes que de modo ineludible han de 
atenderse. 

Encarezco por ello a los interesa
dos que no interpreten el silencio de 
este Gobierno, cuando no se trate de 
peticiones concretas y formuladas 
con los requisitos legales como desa
tención o indiferencia para sus legí
timos derechos; sino como imposibi
lidad material de acogerlos fuera de 
los cauces reglamentarios. 

León, 11 de Mayo de 1981. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba Alonso de Ojeda 

SECCION DE FOMENTO 

EXPROPIACIONES 

NOTA ANONOIO . 
Recibido en la pagaduría de esta 

Demarcación del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, el importe 
para el abono del expediente de 
expropiación de los terrenos que han 
sido expropiados en el término mu
nicipal de Pola de Gordón, con mo 
tivo de las obras de sustitución de 
un paso a nivel por un paso supe' 
rior en el kilómetro 354 de la carre 
tera de primer orden de Adanero a 
Q-ijon, he acordado señalar el día 
26 de Mayo de 1931, a las once de 
la mañana, en la casa consistorial 
de Pola de Gordón, para verificar 
el pago de dicho expediente, que 
realizará el pagador del Circuito, 
D. Ramón Luzuriaga Alvarez, 
acompañado del Ingeniero de Ca
minos, D. Aurelio Ramírez Gonzá
lez, en representación de la Admi
nistración. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL, para conocimiento de 
los interesados. 

León, 8 de Mayo da 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba 
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COMISION GESTORA 
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Cédulas personales 
Como a pesar del plazo señalado 

en la Circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAD de 12 de Marzo último, son 
varios los Ayuntamientos que aun 
no han practicado la liquidación de 
las cédulas personales correspon
dientes al año de 1930, prevengo a 
los que estén en ése caso que de no 
verificarlo antes del 31 del actual, 
término que se concede como último 
y definitivo, daré cuenta a la Comí 
sión gestora de esta Diputación con 
el fin de que se impongan las san' 
ciones que determina en capítulo VII 
de la instrucción de 4 de Noviembre 
de 1825, toda vez que como com
prenderán las Corporaciones muni
cipales no pueden demorarse por 
más tiempo los ingresos que por tal 
concepto corresponden a la Dipu 
tación sin quebranto para la buena 
administración. 

León, 11 de Mayo de 1931.—El 
Presidente, C. S. de la Calzsda. 

BdeíadóBdeHadMdaíelaDraitncia 
i tLt to 

blico en la Secretaría municipal los 
apéndices de riqueza rústica y pe 
cuaria, formados por este Ayunta 
miento y que han de servir de base a 
los repartimientos de contribución 
para el año 1932, a fin de que du
rante dicho plazo puedan ser exami
nados por los respectivos contribu
yentes e interponer las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Villares de Orbigo, 30 de Abril de 
1931. —El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

• E l vecino de esta villa Ricardo 
Bámos Vega, participa a esta Alcal
día que el día 3 del corriente, se 
extravio una yegua de su propiedad 
de las señas siguientes: pelo negro, 
alzada aproximada cinco cuartas y 
media, herrada de las cuatro extre 
midades y con su cabezón de cuero. 

En su consecuencia, se ruega que 
las personas que tuvieren conoci
miento de su paradero, lo participen 
a esta Alcaldía. 

Gordoncillo, 6 de Mayo de 1931. 
El Alcalde, Modesto Pastrana... 

Pago de cantidades • .-
Desde el día de la fecha, al 28 del 

actual, queda abierto el pago en la 
Depositaría pagaduría de esta Dele
gación dé los recargos municipales 
sobre industrial .del 4 ° trimestre 
de 1930 y 1.° del corriente año, así 
como el 20 por 100 de urbana e in
dustrial y: el sobre de las 16 centési-
simas del primer trimestre. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia, ad 
virtiéndoles que las cantidades r que 
no se realicen en el plazo señalado, 
serán reintegradas al Tesoro. 

León, 11 de Mayo de 1931. —El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

ADMDOTACIÓÜ MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Desde el día 1." del actual al 15 
inclusive, se hallan expuestos al pú-

Ayuntamiento de 
• • . - Valdesamario 

Confeccionados' los apéndices al 
amillaramiento que han de servir de 
base a los repartos del año 1932, por 
loa conceptos de rústica y pecuaria, 
se hallan de manifiesto al público, 
desde el 1.° al 15 de Mayo, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Valdesamario, a 30 de Abril de 
1931.-El Alcalde, Antonio Alvarez. 

miento general de utilidades del 
año 1930, se hace saber por medio 
del presente anuncio, que aquellos 
que no los hicieran efectivos en el 
plazo improrrogable de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, se 
procederá a hacerlos efectivos por la 
vía ejecutiva y con el apremio del 
único grado del 20 por ciento, de 
conformidad con el Estatuto de re
caudación vigente. 

Villadecanes, 5 de Mayo de 1931. 
—El Alcalde, Juan García. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Hallándose vacante la plaza de 
Practicante municipal de esta villa 
por ausencia del que la desempeña
ba, se anuncia por el plazo de trein
ta días, con el haber anual de 366 
pesetas; los aspirantes habrán de 
ser Lincenciados en Cirugía menor 
y presentar su correspondiente títu
lo; presentará la instancia en esta 
Alcaldía, debidamente reintegrada. 
E l agraciado tiene que fijar su resi
dencia en este Ayuntamiento. 

':' • • - • ...» 

Asimismo se halla vacante la pía-i 
za de Depositaría de fondos muni
cipales de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, presentarán- ; 
sus solicitudes en esta Alcaldía, 
debidamente - reintegradas; sueldo 
anual 60 pesetas; condición indis
pensable, ser vecino de esta villa. 

Villademor de la Vaga, a 11 de ; 
Mayo de 1931.—El Alcalde provi
sional, Miguel Gagoso. 

Ayuntamiento de 
Sahagán 

Para combatir la plaga «Pulga de 
la Vid o Altisa», se ha envenenado 
todo el viñedo de este término mu 
nicipal. 

Sahagún, 11 de Mayo de 1931.— 
E l Alcalde, Benito J . Franco. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Hallándose en descubierto vatios 
contribuyentes de este Ayuntamien 
to y forasteros, por falta de pago de 
recibos correspondientes al repartí 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria que ha de servir de base al 
repartimiento de 1932, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
manicipal, por el plazo reglamenta
rio, al objeto de examinarlo y hacer 
las reclamaciones que estimen ne
cesarias. 

Quintana y Congosto, 3 de Mayo 
de 1931. — E l Alcalde, Dámaso 
García. 
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Veracruz, con rebaja de ua 25 por 1 tes y uo existiendo títulos de propie-

Juzgado municipal de Bemtza 
Don Aquilino Rodríguez Gómez, 

Juez muaioipol de Beunza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas a Enrique Alija .Rodrí
guez, vecino del Puente de Domin
go B'lorez, reclamadas en juicio ver
bal civil seguido contra Plácido Ro
dríguez Alvarez, y su mujer Manue
la Gómez Guerra, vecinos de Lla
mas, en proveído de hoy he acorda
do sacar a pública subasta las fincas 
que se citan a continuación, sitas en 
término de Llamas, Municipio de 
Benuza. 

1. a Prado, en Nuestra Señora, 
como de 10 áreas, linda: Este y Oes
te, camino; Sur, Domingo Prado y 
Norte, monte; tasada en 750 pesetas. 

2. " Prado, al mismo nombramien
to que el anterior, como de cuatro 
áreas, linda: Este camino; Sur mon
te; Oeste, Agustín Panizo y Norte, 
Domingo Prada; tasado en 800 pe
setas. . 

. 3." Tierra, en Fneyo de Abajo, 
de 4 áreas 88 centiáreas, linda: Este 

. -Manuel Gordón; Norte, muría; Oes 
te- Barbara Rodríguez y Sur; José 
Gómez y otros; tasada eu 4)0 pese 

.-tas.":.-: • . .•; . v - . v. - ... 
- 4." Casa de vivienda, en el Ba
rrio de Iruela,. en el pueblo- de Lla
mas, como de 80-metros cuadrados, 
consta de alto y bajo, con varios de 
parlamentos, linda: entrando, calle; 
derecha, Linos Guerra; izquierda, 
calle y espalda, huertos de vanos 
tasada en 2.000. 

o." Prado, en Lanco, de unas 10 
áreas, linda: Este, Felipe Calvo o 
herederos; Sur, monte; Oeste, cami 
no y Norte, senda; tasado en 800 pe 
setas. 

6.a Prado, éa el Parral, como de 
cuatro áreas, linda: Este; Antonio 
Guerra; Sur, Eugenio Maclas; Oes
te, cauce de agua y Norte, camino; 
tasado en 200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 27 
del actual, a las trece hoias y me
dia, en la sala audiencia de este 

-Juzgado, sita en Benuza, calle de 

100 las tres últimas lincas; advir-
tiendo a los licitadores que para to
mar parte en ella, habrán de consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 sobre el valor del inmue
ble que sirve de tipo para la subasta, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, y no 
existiendo títulos de propiedad, el 
rematante habrá de conformarse con 
el acta de remate. 

Benuza a cinco de Mayo de 1931. 
—Aquilino Rodríguez. — El Secreta
rio P. S, M., Rufino Rodríguez. 
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Don Aquilino Rodríguez Gómez, 

Juez municipal de Benuza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas a Enrique Alija Rodrí
guez, mayor de edad y vecino del 
Puente de Domingo Elórez, redar 
madas en juicio verbal civil seguido 
contra Plácido Rodríguez Alvarez y 
Andrés Prada, también mayores de 
edad y vecinos de Llamas, en pro
veído de hoy he.acordado sacara 
pública subasta las fincas siguientes 
sitan en término de Llamas, Muni
cipio de Benuza.' 

I." Prado, en Nuestra Señora, 
como de cinco áreas, linda: ,E«te, 
Agustín .Guerra; Sur, camino; Oeste,'. 
Sebastiana Calvo y Norte, cauce de 
agua; tasado en 100 pesetas. . 
. 2.a Corral, de alto y bajo, sito 
en el Palomar, de unos veinticinco 
metros cuadrados, linda: entrando, 
derecha e izquierda, camino; espal
da, Juan Moro; tasada en 200 pe
setas 

La subasta tendrá lugar el día 27 
del actual, a las diez horas y media, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en Benuza^ calle de Veracruz, 
con rebaja de un veinticinco por 
ciento del precio de tasación; advir
tiendo a los licitadores, que para 
tomar parte en ella, habrán de con
signar el diez por ciento sobre la 
mesa del Juzgado sobre el precio de 
tasación que sirve de tipo para la 
subasta; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par-

dad, el rematante habrá de confor
marse con el acta de remate. 

Benuza a cinco de Mayo de 1931. 
—Aquilino Rodríguez.—El Secre
tario P. S. M. , Rufino Rodríguez. 

4 
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ANUNCIO PARTICULAR 
ANUNCIO 

En cumplimiento de lo estipulado 
en la escritura de constitución de la 
Sociedad Diez Fernández y Compa
ñía, Sociedad de responsabilidad 
limitada, con domicilio en esta 
ciudad, para llevar a cabo la venta 
de la mina de hulla, denominada 
«Imprevista», término de Ciñera. 
Ayuntamiento de Pola de Gordón, 
partido judicial de La Vecilla, en 
esta provincia, se hace saber a don 
Vicente Castro Rodríguez, que.en 
virtud de acta Notarial de 11 de 
Julio de 1930, se ha practicado la 
correspondiente notificación al veci
no del cuarto de la casa número 14 
de la calle de Ordoño II, de esta 
ciudad, domicilio que fuá del.don 
Vicente, y cuya notificación se - de
signó que fuera el expresado,, cual- ' 
quiera que fuese el vecino que lo 
ocupase, según, dice la escritura, a 
fin de que" dentro del plazo de tres . 
meses, contados desde el día de la 
publicación del presente, pueda el 
D. Viceate readquirir para ni dicha 
mina; pues eu otro caso, quedará 
dicha Sociedad en plena libertad 
para vender la expresada mina. 
Háoese notar que si bien no se pu-
bl:có esta anuncio a raiz de dicha 
notificación, lo fué para dar mas 
tiempo al D. Vicente, el poder 
readquirir la dicha mina. 

Por la Comisión liquidadora de 
la Sociedad, Diez Fernández y Com
pañía.—El Presidente, José María. 
Rodríguez. 

/ 
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